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7.3 Se designarán miembros suplentes que alter-
nativamente con los titulares respectivos, integrarán
los Tribunales de selección.

7.4 Los Tribunales de selección no podrán cons-
tituirse ni actuar sin la presencia al menos de la
mitad más uno de sus miembros titulares o suplen-
tes, indistintamente.

7.5 Cuando el procedimiento selectivo, por dificul-
tades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el
Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer
la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
cuantos asesores especialistas consideren oportu-
nos, que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio
de sus especialidades técnicas en el desarrollo de
los procesos de selección y bajo la dirección del
citado Tribunal.

7.6 Los miembros del Tribunal deberán abstener-
se de intervenir, notificándolo al Consejero de Admi-
nistraciones Públicas, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1.992, o bien, si se hubiere realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas de acceso a la función pública en los cinco
años anteriores a la publicación de la convocatoria
de que se trate. Asímismo, los aspirantes podrán
recusar a los miembros de los Tribunales cuando se
den las circunstancias previstas en el párrafo ante-
rior.

7.7 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán
las medidas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

7.8 El Tribunal resolverá todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en
estas bases, y determinará la actuación procedente
en los casos no previstos, teniendo en cuenta su
tenor y lo dispuesto en la normativa vigente.

7.9 Adoptará sus decisiones por mayoría, me-
diante votación nominal, y, en caso de empate, se
repetirá la votación, hasta que se obtenga ésta.

Si en una tercera votación persistiera el empate,
éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las
votaciones se seguirá el orden establecido en la
resolución de nombramiento de los miembros del
Tribunal, votando siempre, en último lugar, el Presi-
dente.

8. - DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN O DE LA
FASE DE OPOSICIÓN.

8.1 Normas generales:

8.1.1 Entre la publicación de esta Convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado y la celebración del
primer ejercicio de la oposición transcurrirá un
período mínimo de dos meses

8.1.2 La fecha, hora y lugar en que dará comien-
zo el primer ejercicio de la oposición, serán anun-
ciados al menos con quince días de antelación,
mediante publicación en el Boletín Oficial de Melilla
y tablón de edictos de esta Ciudad Autónoma.
Entre la terminación o conclusión total de un
ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
transcurrirá un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días natura-
les.

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera
más de una sesión para su práctica, el Tribunal lo
anunciará por el procedimiento anteriormente es-
tablecido, con una antelación de al menos doce
horas.

8.1.3 Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y
debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con libertad de criterio, la no presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligato-
rios en el momento de ser llamado, determinará
automáticamente el decaimiento de su derecho a
participar en el mismo y en los sucesivos, quedan-
do excluido, en su consecuencia, del procedimien-
to selectivo.

8.1.4 Comenzada la práctica de los ejercicios,
cualquier miembro del Tribunal podrá requerir en
cualquier momento a los opositores para que
acrediten su personalidad.

8.1.5 Si en el transcurso del procedimiento
selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que
algunos de los aspirantes carecen de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria,
lo comunicará al Consejero de Administraciones
Públicas, que dará cuenta a los órganos compe-
tentes de la inexactitud o falsedad en que hubiera
podido incurrir el aspirante a las pruebas de que se
trate.

8.2 Calificación de los ejercicios:

8.2.1 Reconocimiento médico.- Tendrá carác-
ter eliminatorio. Su Calificación se determinará en
las bases específicas que lo establezcan.


